RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000641, Ent. N° 452/13.)

“VISTO: el Oficio 025/2013 de fecha 11 de enero de 2013 remitido por la Intendencia de Paysandú, relacionado con la Licitación Pública 02/2012 para la realización de la obra: desagües pluviales  en la localidad de Quebracho en el Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por resolución N° 3263/2012 de fecha 21 de agosto de 2012, el Intendente de Rivera resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa Gofinal S.A. por un monto global de $ 21:509.374,71 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
 

 2) que este Tribunal con fecha 21 de noviembre de 2012 observó el gasto en virtud de no constar que se haya realizado la publicación en el Diario Oficial a tenor de lo preceptuado por el Artículo  51 del TOCAF;                            

3) que en la oportunidad se remite copia autenticada de la publicación realizada en el Diario Oficial de fecha 25 de junio de 2012;
            CONSIDERANDO: 1) que se acreditó haber realizado la publicación del respectivo llamado en el Diario Oficial con la debida antelación; 
 2) que en la especie, se ha subanado el motivo de la observación de este Tribunal efectuada el 21 de noviembre de 2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación del gasto dispuesta por este Tribunal con fecha 21 de noviembre de 2012; y
2) Comunicar al Intendente de Paysandú y a la Contadora Delegada.”
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